
 

  
RESOLUCION 1722/2017  
MINISTERIO DE SALUD 

 
 

 
Registro Único de Asociaciones Cooperadoras de 
Establecimientos Asistenciales. 
Del: 26/06/2017; Boletín Oficial 18/08/2017  

 
VISTO el expediente N° 2900-30715/16 por el cual se gestiona la creación de un Registro 
Único de Cooperadoras de establecimientos asistenciales dependientes de este Ministerio, y 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 5.729/76 se aprobó el Reglamento para el Funcionamiento de 
Asociaciones Cooperadoras de establecimientos dependientes de este Ministerio; 
Que, de conformidad a la Ley de Ministerios, las acciones vinculadas al funcionamiento y 
contralor de las entidades hospitalarias, en todos sus aspectos y modalidades recae en esta 
Secretaría de Estado; 
Que consecuentemente, éste ha asumido las potestades emanadas del Decreto citado a lo 
largo del tiempo de diferentes formas y con disímiles modalidades y resultados; 
Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento citado, resulta 
menester la creación del Registro Único de Asociaciones Cooperadoras de establecimientos 
asistenciales dependientes de este Ministerio; 
Que, de igual modo corresponde registrar, supervisar, fiscalizar, verificar el funcionamiento 
y accionar de las citadas entidades sin fines de lucro; 
Que con el afán de ejercer el contralor de los espacios públicos cedidos, explotados y 
delegados a las Asociaciones Cooperadoras es menester encomendar a la Dirección 
Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria la creación de un sub registro de tales 
espacios, así como su fiscalización; 
Que en el presente se han expedido Asesoría General de Gobierno a fojas 6 y vuelta y 
Fiscalía de Estado a fojas 14; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 
4°, 6° siguientes y concordantes del Decreto N° 5.729/76; 
Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Crear en el ámbito de la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización 
Sanitaria, de la Subsecretaría de Gestión y Contralor del Conocimiento, Redes y 
Tecnologías Sanitarias, el Registro Único de Asociaciones Cooperadoras de 
Establecimientos Asistenciales dependientes de este Ministerio. 
Art. 2°. Encomendar a la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria de la 
Subsecretaría de Gestión y Contralor del Conocimiento, Redes y Tecnologías Sanitarias la 
supervisión, fiscalización y verificación del funcionamiento y accionar de las citadas 
entidades sin fines de lucro, contando para ello con la colaboración de la Dirección 
Provincial de Hospitales, dependiente de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las 
Personas. 
Art. 3°. Instruir a la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria de la 
Subsecretaría de Gestión y Contralor del Conocimiento, Redes y Tecnologías Sanitarias 
para la creación del sub registro de los espacios públicos cedidos, explotados y delegados a 
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las Asociaciones Cooperadoras, debiendo proceder ésta a su contralor y registración. 
Art. 4°. Instruir a la Subsecretaría de Administración y Gestión de los Recursos para que a 
través de sus dependencias y agentes presten colaboración para el cumplimiento de las 
funciones asignadas por la presente a la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización 
Sanitaria. 
Art. 5°. Facultar a la Dirección Provincial de Hospitales al dictado de normas 
complementarias que fueran menester para el cumplimiento de la presente, así como para el 
dictado de protocolos y directrices de fiscalización y contralor de todo lo inherente al 
funcionamiento de las Asociaciones Cooperadores y su relación con el establecimiento 
asistencial al que deben asistir. 
Art. 6°. Registrar, comunicar y notificar al Fiscal de Estado y publicar en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archivar. 
Zulma Ortiz 
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